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I 

S U M A R I O 

IPresidencia d e l a J u n t a T é c n i c a 
d e l E s t a d o 

lOfden. — Designando como Vocalei 
técnicos del Comité asesor de la 
Junta de Tráfico Marítimo a loa 
señores que se Indica. 

¡Orden,—Dictando normas para la las-
erfpdón previa de los Inmuebles y 
derechos reales. 

Orden.-Instltiiyendo en la cindad de 
Paltnda un Comité de Gerencia de 
la 8, A, «Talleres de Mlravalles, 
Peienda e Ibalzábal». 

O r d e n . — P r o r r o g a n d o por veinte dfas 
: hábi les la moratoria mercantil para 
ha p r o v i n c i a de Málaga. 
p r d e n . - N o m b r a n d ó , con carácter In-

terino, Abogado fiscal de la Audien-
cia de Córdoba, a D. José María 

I Egui laz AHza. 
ptden.-Idem Idem de la de Cáceres, 
^iD. José Guerra Gutiérrez. 

r(len.-ldém Idem de la de Ovledoi 
f 9D. Matauel Casado Nieto. 
Prden.—Agregando ál personal auxl-

de la .Comisión de Trabajo, al 

Oficial de Emigradón D. Franoiseo 
Cano de Aspe. 

S e c r e t a r í a d e G u e r r a 
Patronato de Caaaa HlUtarea 

Orden. — Organizando la Comisión 
Central del Patronato d« Casas Mi-
litares. 

OnrM* de Haestres HexradorM 
Ordea.—Convocando un cursillo de 

Maestros Herradores. 

P«Mt«aMí 
Orden,—Concede a la Excelentísima 

sefiora doña María Prieto Taber-
ner, viuda del Teniente General 
Excmo. Sr. D. José María Sanjurjo 
Sacanell, la pensión provisional ali-

F mentida dej 50 por 100 del sueldo 
que'su marido disfrutaba. 

Orden.—Idem a laExcma.Sra. D." Ma-
ría Prieto Tabemer, viuda del Ex-
eelentísimo Sr. Teniente General 
D. José Sanjurjo Sacanell, las pen-
siones de dos Cruces Laureadas de 
la Orden de San Femando. 

Orden.—Idem a doña Josefa Mulero 
Andrades, viuda del Guardia civil 

segundo, retirado, Carmelo Rodrf 
guez Durán, la pensión alioientidí 
del 50 por 100 del susido asignado 
a dicho Guardia. 

Orden.—Idem a doña Mercedes Ro-
dríguez González, viuda del Auxiliar; 
Administrativo del Cuerpo Auxiliar; 
Subalterno del Ejército, D . Pedro 
Marín Leal, la pensión alimentida 
del 25 por 100 del sueldo de su es-
poso. 

«BOOIOK » • MAUUU 
AruOmmié» 

Orden,—Se nombra, en comisión, al : 
Capitán de Corbeta D, Manuel Cal-
derón y López Bayo, Ayudante de 
órdenes del Excmo. Sr, Generalí-
simo de los Ejércitos de tierra, mar 
y aire. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s 
Comité de Moneda Extranjera.—Saol-

bios de compra de monedas. 
Servicio de Catastro Topográfico de 

la provincia de Logroño. 
Confederadón Hidrográfica del Gua-

dalquivir. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e J u s f i d a 
Edictos y requisitorias. 

presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 
¡Con arreglo a lo dispuesto en 
lartículo 2.° del Decreto núme-
{245, de 12 de! corriente mes, 
J'gno como Vocales técnicos 
^ Comité asesor de la Junta de 
jnco Marítimo a D. Claudio 

p g u i , General de Ingenie-
T ae la Armada, retirado, y a 

í-uisDiezde Pinedo, y como 

Vocales en representación del 
Ejército, de la Armada y del Te-
soro, respectivamente, al Te-
niente Coronel de Intendencia, 
retirado, D. Eladio Ramírez Ce-
narro, Capitán de Fragata don 
Jesüs Rotaeche y D. José Qreila 
Iturriaga, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo de 
Intervención Civil de Marina. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
saFidel Dávila. 

Excmo. Sr.: Por las dificulta-
das fnhetentes a la subsana-
ción da los defectos da titula-
ción, especialmente a fin de 
conseguir la inscripción previa 
de ios inmuebles y derechos 
reales que no consten inscri-
tos, y por el número de ex-
pedientes a que es preciso aten-
der, el tiempo de vigencia nor-
mal de las anotaciones tomadas 
por defecto subsanable, puede 
resultar Insuficiente, por lo cual 
«s necesario prorrogar su disf a» 

pípr 
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ción, dentro de los límites esta-
blecidos por la legislación Hipo-
tecarla, a fin de que no queden 
desamparados los intereses y 
derechos del Estado, siendo in-
necesaria la solicitud al Regis-
trador en que, a juicio de éste, 
se acredite la causa, dada la no-
toriedad de ésta. 

Por otra parte, la naturaleza 
de las anotaciones preventivas 
de suspensión, tomadas por de-
fecto de los títulos, es análoga 
a la de las practicadas por em-
bargos en causas criminales o 
por débitos a la Hacienda, pues 
todas ellas tienen el fin de ase-
gurar la efectividad de respon-
sabilidades exigibles por Auto-
ridades u órganos del Estado y 
revisten carácter no permanente, 
ya que han de quedar sin valor 
en plazo más o menos breve, 
por lo que deben practicarse en 
el libro especial en que tales 
anotaciones se extienden. 

En consideración a todo lo 
cual, de acuerdo con esa Comi-
sión, he dispuesto: 

Primero. La prórroga hasta 
los ciento ochenta días para la 
vigencia de las anotaciones pre-
ventivas, tomadas por falta de 
previa inscripción, que autoriza 
el artículo 171 del Reglamento 
Hipotecario, será automática al 
llegar a los sesenta días, que es 
la vigencia normal de tales asien-
tos, debiendo hacerse constar 
de oficio por el Registrador de 
la Propiedad dicha prórroga, 
por medio de nota marginal a la 
anotación, aun cuando no se 
hubiere solicitado, y si, al llegar 
al término de la prórroga, no se 
ha subsanado el defecto que la 
motivó, asimismo quedará pro-
rrogada la vigencia de aquellas 
anotaciones hasta que transcu-
rra un año de su fecha, confor-
me autoriza el referido artículo 
171, en su párrafo segundo, ha-
ciéndose constar esta nueva 

prórroga, a continuación de la 
anterior, mediante otra nota del 
Registrador de la Propiedad, sin 
que sea necesario en este caso, 
por su índole especial, el acuer-
do del Juez a que se refiere 
dicho párrafo. 

Segundo. Las anotaciones de 
suspensión de mandamientos u 
otros documentos dimanantes 
del expediente administrativo de 
responsabilidad civil que regula 
la norma tercera de la orden de 
10 de enero último, se extende-
rán en €̂1 libro especial que de-
termina el artículo 148 del Re-
glamento Hipotecario, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Vístala Instancia 
suscrita por D. Jerónimo Arroyo 
López y D. Mariano Gallego 
Rulpérez, Consejeros de la So-
ciedad Anónima tTalleres de 
Miravalles, Palencia e Ibalza-
bal>, y el acuerdo de 4 de fe-
brero del año en curso, adoptado 
en la reunión de accionistas, por 
el que, y en su ejecución, se so-
licita la constitución de un Co-
mité de gerencia o directivo que 
pueda asumir la falta de actua-
ción del Consejo—por no existir 
más que los dos solicitantes, 
dentro del territorio liberado— 
para poder atender la industria 
en relación con las necesidades 
de los actuales momentos por si 
fuera utilizable, y en atención a 
que lo solicitado solamente be-
neficio puede reportar a la enti-
dad citada y a la economía ge-
neral, vengo en disponer lo si-
guiente: 

1 S e instituye en la ciudad 
de Palencia un Comité de ge-
rencia de la Sociedad Anónima 
,<Talleres de Miravaíles, Palen-
cia e Ibaizabab, que tenfa su 

domicilio en Bilbao, integrado 
por D. Jerónimo Arroyo López, 
D. Mariano Gallego Rulpérez y 
el Presidente de la Cámara de 
Comercio e Industria de la pro-
vincia de Palencia. El primero y 
el segundo ejercerán respectiva-
mente los cargos de Presidente 
y Secretario; constituirá acuer-
do el voto de la mayoría abso-
luta. 

2." El Comité tendrá faculta-
des para administrar los bienes 
de la Sociedad, y especialmente 
para admitir y despedir obreros , 
de conformidad con las disposi-
ciones vigentes, acordar lo pro-
cedente respecto a la industr ia , 
cobrar las cantidades que se 
adeuden a la Sociedad y repre-1 
sentarla ante los Tribunales y j 
Autoridades de toda clase. 

3." Las cantidades que per-1 
ciba el Comité serán ingresadas 
a su nombre y disposición en j 
una cuenta corriente que se abri-
rá en la Sucursal del Banco de I 
España en Palencia, de la que 
no podrá retirarse cantidad al-
guna sin previo acuerdo del I 
mismo, autorizando el Presiden-
te y el Secretario el talón u or-j 
den correspondiente; y 

4.° Cesará el Comité cuandol 
lo acuerde esta Junta Técnica,! 
la que al propio tiempo deter-j 
minará a quién ha de rendir e l 
m i s m o , cuentas de su g e s t i ó n . I 

Dios guarde a V . E . muchos! 
años. Burgos 24 de marzo di] 
1937.=Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisldnj 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Vista la solicM 
formulada por el G o b e r n a d o r c 
vil de Málaga, r e c o g i e n d o la pe j 
tición elevada a dicha AutoridH 
por la Cámara de C o m e r c ^ J 
para que se prorrogue la rn | 
toria mercantil q«e,cona fe 1 
a l a Orden de 23 de febrero w 
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timo expirará el próximo día 1.® 
de abril, 

Se acuerda prorrogar nueva-
mente por veinte días hábiles, a 
contar desde el 1.° de abril, la 
suspensión de plazos de venci-
mientos de efectos mercantiles 
para dicha provincia de Málaga. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 24 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

su cargo en el plazo de diez 
días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 24 de marzo de 
1937.=Fidel Dávüa. 
Sr. IPresidente de la Comisión 

de Justicia. 

Bxcmo. Sr.: Se acuerda nom-
I brar, con carácter interino, Abo-

do Fiscal de la Audiencia de 
¡Córdoba, a D. José María Egui-

laz Ariza, aspirante al Ministerio 
[Fiscal, número 9 de su escala, el 
[que deberá posesionarse de su 
¡cargo en el plazo de diez dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
laños. Burgos 24 de marzo de 
193T.=Fidel Dávila. 

|Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Conforme con lo propuesto 
por V. E., vengo en disponer: 
Que el Oficial de Emigración, 
D. Francisco Cano de Aspe, 
adscrito a la Inspección de Emi-
gración de La Coruña, quede 
agregado al personal auxiliar de 
la Comisión de Trabajo de esta 
Junta Técnica del Estado. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo. 

Secretaría de Guerra 
ORDENES 

Excmo. Sr.: Se acuerda nom-
brar, con carácter interino, Abo-
abogado Fiscal de la Audiencia 
teCáceres, a D.José Guerra 
Gutiérrez, aspirante al Ministe-

Fiscal número 13 de los de 
escala, el que deberá pose-

sionarse en el plazo de diez 
dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de marzo de 
1937.=:Fidel Dávila. 
Sr- Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: S e acuerda nom-
'far, con carácter interino, Abo-
™ fiscal de la Audiencia de 
fedo, a D. Manuel Casado 

aspirante al Ministerio 
I cal, número 10 de su escala, 

beberé posesionarse de 

Patronato dle Casas Sli l l tarei 

Con objeto de normalizar el 
funcionamiento del Patronato de 
Casas Militares, creado por Real 
decreto-ley de 25 de febrero de 
1928, y toda vez que en el mes 
de julio del pasado año cesó en 
el ejercicio de sus funciones la 
Comisión directiva y administra-
tiva Central de aquél, radicante 
en el Ministerio de la Querrá, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 28 de agosto de 
igill^lWnsíituye étr estarS&^' 
cretaría, con, carácter provisio-
nal, la expresada Comisión di-
rectiva y administrativa Central 
del Patronato de Casas Milita-
res, en la forma y con las atribu-
ciones que en la última disposi-
ción citada se expresan e inte-
grada por el siguiente personal,! 
todo él con destino en este Cen-j 
tro: , 

Pre6Íde!?íe.~Corpííe! ds Artí^l 

Hería D. Mario Sánchez Sán-
chez. 

Vocales,—Auditor de Brigada 
D. Antonio Izquierdo Curt, Ase-
sor Jurídico. 

Comandante de Ingenieros, 
retirado, D. Joaquín Serra As-
traín. Inspector de Obras. 

Comandante de Intendencia, 
retirado, D. Emilio Vázquez Ló-
pez, Tesorero Pagador. 

Comisario de Guerra de 2.® 
clase D. Aurelio Diez Centeno, 
Interventor. 

Secretario.—Capitán de Infan-
tería, retirado, D. Ambrosio 
Cuevas Amor. 

Esta Comisión, que comenza-
rá a actuar inmediatamente de 
la publicación de la presente Or-
den en el BOLETÍN OFICIAL, comu-
nicará con toda urgencia a las 
Comisiones divisionarias las 
oportunas instrucciones para la 
remisión y liquidación de las 
cuentas mensuales pendientes y 
cumplimientos de las demás 
obligaciones reglamentarias. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
CiuralUos para habil itación ae 
naos tros Herradores provisio-

nales | — — — 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, en las Divisiones 2.", 
6.% 6.% 7.« y 8,«, se convoca un 
cursillo para cubrir plazas de 
Maestros Herradores provisio-
nales, los cuales, mientras pres-
ten sus servicios como tales, 
percibirán Jel sueldo correspon-
diente a los Herradores efecti-
vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas. 

A este concurso solo podrán 
acudir, solicitándolo de los Ex-
celentísimos Sres. Generales de 
[las respectivas Divisiones, los 
individuos del Ejército o de las 
Milicias que estén actualmente 
'en sus fii88« 

é: 
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Será condición precisa para 
poder ser admitido al concurso, 
que el solicitante se someta a 
una prueba en que demuestre 
sabe herrar en frío y a fuego. 

El cursillo tendrá una dura-
ción de quince días lectivos, 
ajustándose en el desarrollo de 
la enseñanza técnica al progra-
ma aprobado por la Superiori-
dad, y en cuanto a la práctica, 
a la que dispongan, con carác-
ter preferente, los Profesores 
respectivos. Al finalizar el cur-
sillo, se verificará el oportuno 
examen y pruebas de aptitud. 

Los Generales Jefes de las 
Divisiones respectivas, a pro-
puesta de los Jefes de servicios 
veterinarios de las mismas, nom-
brarán el personal de Oficiales 
Veterinarios y Auxiliares que ha 
de encargarse de los cursillos y 
exámenes. 

Los Alumnos que sean apro-
bados al final del cursillo serán 
destinados a cubrir las vacantes 
que existan en las Divisiones 
respectivas, y con los restantes 
aprobados se formará un Cua-
dro Eventual, agregándoles a 
las Unidades, y no percibiendo 
haberes como tales Herradores 
Auxiliares hasta su destino defi-
nitivo. 

El plazo de admisión de ins-
tancias terminará el día 10 de 
abril próximo. Los cursillos da-
rán principio el día 15 del mis-
mo mes. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Pensiones 
En consideración a las cir-

cunstancias en que ocurrió la 
muerte del Teniente General 
Excmo. Srr D. José Sanjurjo Sa-
canell, cuando emprendía desde 
Portugal la marcha para ponerse 
a la cabeza del Alzamiento Na-
cional, de orden de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se concede a su viuda 
Excma. Sra. D. ' María Prieto 
Taberner, la pensión :provisio-
nal alimenticia del 50 por 100 
del sueldo que su marido disfru-
taba por su empleo de Teniente 
General del Ejército, la cual le 
será abonable desde 1.° de agos-
to de 1936 por la Delegación de 
Hacienda de Salamanca. 

Bnrgos 22 de marzo de 1937. 
s=El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Vista la Instancia presentada 
por la Excma. Sra. D.' María 
Prieto Taberner, viuda del Ex-
celentísimo Sr. Teniente Gene-
ral D. José Sanjurjo Sacanell, 
solicitando transmisión de las 
pensiones que éste disfrutaba 
como Caballero de la Orden Mi-
litar de San Fernando, y justifi-
cados los necesarios requisitos 
para la concesión de lo que se 
solicita, vengo en transmitir a 
dicha Excelentísima señora las 
pensiones de las dos Cruces 
Laureadas de la Orden referida, 
de las que el mencionado Te-
niente General se hallaba en 
posesión, una de segunda clase, 
pensionada con 2.000 pesetas 
anuales y concedida por Real 
orden de 16 de diciembre de 
1914 (D. O. número 283), y la 
otra, Gran Cruz, pensionada 
con 10.000 pesetas también 
anuales y concedida por Real 
decreto de 1." de octubre de 
1927 (D. O. número 220), cuyas 
pensiones serán abonadas a la 
interesada desde 1." de agosto 
próximo pasado por la Sub-Pa-
gaduría Militar de Haberes de 
Salamanca. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de ¡o dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-

mero 92, de 2 de diciembre de 
1936(B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a^D/Jos^ 
fa Mularo Andrades, viuda del 
Guardia civil 2." en situación de 
retirado, Carmelo Rodriguej 
Durán, asesinado por los rebel-
de» en Azuaga (Badajoz) el dia 
1.° de septiembre del pasado 
año, por considerársele adicto al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo asignado al empleo di 
dicho Guardia, excluidas las gra-
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta-
do C) del artículo 2.®, en rela-
ción con los artículos 4.® y 11 
del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1." de 
octubre próximo pasado por la 
Delegación de Hacienda de Ba-
dajoz. 

Burgos 23 de marzo de 19 ,̂ 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en | 
el articulo 9.® del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D." Mer-j 
cedes Rodríguez González, vlu-j 
da del Auxiliar Administrativo! 
del Cuerpo Auxiliar Subaltemoj 
del Ejército, D. Pedro Martol 
Leal, fallecido el dia 1." de mar-j 
zo actual, la pensión alimentlclaj 
de l 2 5 p o r 100 del sueldo de sui 
esposo, excluidas las gratifica-I 
clones que éste disfrutara, soffloj 
comprendida en el apartado c)J 

, del artículo 3.°, en relación i ' 
el artículo 4.» del citado Decre-| 
to, cuya pensión será abonatía 
desde I." de abril delcorrient̂  
año por la Pagaduría de Haba 
res de las Fuerzas Militares i 
Marruecos. 

Burgos 24 de marzo de 
- E l General Jefe, GerínánOi] 
Yuste. 
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Sección de Marina 

AynOantM 

|se nombra, en comisión, al 
lapitán de Corbeta D. Manuel 
Îderón y López Bago, Ayu-

jnte de órdenes del Excelentí-
íno Sr. Generalísimo de los 
Ijércitos de tierra, mar y aire, 
bntinuando afecto a su anterior 
[estlno a los efectos admlnls-
jativos. 
Burgos 27 de marzo de 1937. 

Ul General Jefe, Germán Gil 
luste. 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
das publicados e día 28 de 
arzo de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

plVlSAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES 

francos 3 9 ' 2 5 
iLlbras 42'00 
¡Dólares 8'58 
iLIras 4 6 ' 1 5 
iFrancos s u i z o s . . . . . . . , 195'7S 
Itosmark 3'45 
J % s 14470 
p i o r l n e s 4 ' 6 8 
|2scudos 38'10 
IPeso moneda legal 2'55 
Coronas checas 30'00 

I Coronas suecas 2 ' 1 7 
Coronas noruegas 2'11 
Coronas danesas 1'87 

[DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

[Francos 49'10 
Libras 52'50 
Dólares l O ' T f l 
Francos suizos 24470 
Belgas 180'85 

¡Florines 5 '85 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal . . . . 3'18 
Uronas suecas 2 \ 6 0 
^oronas noruegas 2'60 
Coronas danesas 2'35 

Serolclo de eiíasfro Topogrffilco 
Carcelario de la prouÍDcIa 

de LogroOo 

• D I o T o • 
Por «1 presente se cita y em-

plaza a D. José María Díaz de 
Espada y Partearroyo, Topógra-
fo, Ayudante 2° de Geografía y 
Catastro, para que en el plazo 
de ocho días, contados a partir 
del día siguiente a la inserción 
de este edicto, se persone en la 
Brigada de Parcelación de esta 
provincia con el fin de declarar 
en el expedienta gubernativo 
que se le instruye por abandono 
de destino; advirtiéndole que, 
transcurrido este plazo sin ha-
berlo verificado, continuará sin 
su audiencia la tramitación del 
expedietite de referencia. 

Logroño 12de febrero del937. 
=E1 Topógrafo, Juez instructor, 
Amado M. de Azagra. 

Por el presente se cita y em-
plaza a D. Enrique Molíner Ruiz, 
Topógrafo, Ayudante 2.® de 
Geografía y Catastro, para que, 
en el plazo de ocho días, con-
tados a partir del día siguiente 
a la inserción de esta edicto, se 
)ersone en la Brigada Topográ-
Ica de Parcelación de esta pro-

vincia, con el fin de declarar en 
el expediente gubernativo que 
se le nstruye por abandono de 
destino; advirtióndole que, trans-
currido este plazo sin haberlo 
verificado, continuará sin su 
audiencia la tramitación dei ex-
pediente de referencia. 

Logroño 12 de febrero de 1937. 
=E1 Topógrafo, juez instructor, 
Amado M. de Azagra. 

eonlederacifin Hidrográfica del Goa-
dalqntuir 

Jefatura de aguas 
Por D. Luis de Medina y Gar-

vey, vecino de Pilas, se presenta 
instancia dirigida al Sr. Ingenie-
ro Jefe de Aguas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadal-
,quivir, en súplica de que se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO y en los Boletines Oficia-
la de las provincias de Sevilla 
y Cédiz, la petición de una con-

cesión de aguas públicas, con 
sujeción a la siguiente 

NOTA 
Nombre del peticionario. — 

D. Luis da Medina y Garvey, ve-
cino de Pilas. 

Clase de aprovechamiento.— 
Agua para riego de fincas rús-
ticas, 

Cantidad de* agua.—Noventa 
litros por segundo, durante doce 
horas todos los dias del año. 
{{Corriente de donde se ha de 
derivar.—Del río Guadiamar, a 
unos cuatro kilómetros del pue-
blo de Aznalcazar, río abajo. 

Extensión del terreno que se 
intenta regar.—Sesenta hectá-
reas. 

Término. — De Aznalcazar y 
Villamanrique. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento, en cum-

Blimiento del artículo 11 del Real 
•ecreto-ley de 7 de enero de 

1927, modificado por Real de-
creto de 27 de marzo de 1931, 
abriendo un plazo de treinta 
dias, que empezará a contarse 
desde el en que aparezca inser-
to este; anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L DEL E S T A D O . 

Durante dicho plazo deberá el 
peticionario presentar su proyec-
to en las oticinas de la Confe-
deración Hidrográfica del Gua-
dalquivir, Jefatura de Aguas, sita 
en Reyes Católicos, 23 y 25, ad-
mitiéndose asimismo otros pro-
yectos en competencia que ten-
gan el mismo objeto o sean in-
compatibles con él. 

Los proyectos serán presenta-
dos en la forma que dispone el 
artículo 12 del Real decreto-ley 
antes citado. 

A las doce horas del día si-
guiente en el que termine el pla-
zo de los treinta fijados se pro-
cederá a romper los precintos de 
los proyectos presentados, con 
asistencia de los peticionarios 
que deseen hacerlo, levantán-
dose de ello el acta que deter-
mina el artículo 13 del repetido 
Real decreto-ley. 

Sevilla 1 de febrero de 1937: 
a«El Itmeniero Jefe de Aguas, 
P. A., Francisco Gracián. 
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Administración de Justicia 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Se-vlUa 
En Tirtud de providencia dicta-

da por el Sr. Juez de Primera 
Instancia del Juzgado núm. 1 de 
esta ciudad, por ante mi, en el ex-
pediente promoTido por D. Juan 
Foronda Manzanares, solicitando 
la declaración intestada de dofla 
Telesfora Foronda Manzanares, 
natural de Berceo (Logroflo), hija 
de Marcos y Juliana, de estado 
soltera, de 34 años de edad y de 
esta vecindad, se anuncia la muer-
te intestada de la misma, asi como 
que han solicitado su herencia sus 
hermanos" D. Juan, D. Feliciano, 
y D.* Maria Foronda Manzanares, 
llamándose por medio del presen-
te a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que compa-
rezcan en este Juzgado a reclamar 
la herencia dentro del término de 
treinta dias, previniéndoles que 
de no verifícarlales parará el per-
juicio a que haya lugar. 

Y para que conste, cumpliendo 
lo mandado, expido el presente en 
Sevilla a 15 de enero de 1937.--
El Secretario, P. H. , Rosendo Váz-
quez. 

Cabreros 
D. Antonio Tillegas Qallifa, Juez 

de Instrucción de Cebreros y su 
partido. 
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
l.* del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Ma-
riano Martin Santiago, de 48 años 
de edad, casado, jornalero, natu-
ral y vecino de Navahondilla (Avi-
la), cuyo actual páradero se igno-
ra, para que dentro del término 
de diez días al en que aparezca in-
setta esta i'equisitoria en los perió-
dicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado a fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
declaración indagatoria, en el su-
mario que se instruye en|este Juz-
gado con el nüm. 87 de 1936, so-
bre tenencia ilícita de armas y 
otro, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado en re-
beldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere logar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicho proce-
sado, poniéRdole, caso de ser h a -
bido, a dícipí¡fl«,aí.6n de esíg Juzga-

do en el Depósito municipal de es-
ta villa. 

Dado en Cebreros a 27 de enero 
de 1937.—-El Juez de Instrucción, 
Antonio Villegas.—El Secretario, 
Damián Pascual. 

Vit igudino 
D. Jerónimo MailJo Sánchez, Juez 

de instrucción de esta villa. 
Por virtud del presente, expe-

dido en méritos del sumario nú-
mero 27 de 1936, por estafa contra 
Daniel-Lázaro-Juan Estévez Mu-
riel, vecino de Salamanca y en la 
actualidad en [ignorado paradero, 
se requiere a éste para que en el 
caso de que heya variado de resi-
dencia y se encuentre en la zona 
últimamente ocupada por el Ejér-
cito Nacional, verifique las pra-
sentaciones quincenales que se de-
rivan de la .obligación apud-acta 
constituida, parándole, ^en otro 
caso, el peijuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Vitigudino a 24 de fe-
brero de 1^37.—El Juez de Ins-
trucción, Jerónimo Maülo. — El 
Secretario, P. S. O., Juan de Dios 
González. 

X j e ó n 
Alvares Bao José, González Al-

varez Miguel, Arias Rey Agustín, 
Fernández; Gómez Miguel, Karl 
Friedrich de Freda Hoinrich, fu-
gados de la Prisión provincial de 
esta ciudad el 26 de agosto 1934, 
comparecerán ante este Juzgado 
de Instrucción en término de diez, 
dias para constituirse en prisión 
decretada por auto de esta fecha 
en el sumario núm. 205 de 1934, 
por infidelidad en la custodia de 
presos, bajo apercibimiento si no 
comparecen, de ser declarados re-
beldes y pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en León a 23 de septiem-
bre de 1936.—El Secretario judi-
cial, (ilegible). 

Ollvenza 
D. Antonio Lena López, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente se cita y llama 

para qne comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de 
diez días, contados desde el s i -
guiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a Vicente Gar-
cía Bueno, Fermín Cordero Espar-
ció, Florencio Señero Díaz, Julián 
Palma, Vicente Herrera Díaz, José 
Maria íJftx'fiia DjUÍ̂ Í r t e o Uc" 

reno e Inocencio Vigario simni, 
vecinos de Alconchel, que conrii 
tuían el Comité del llamado FMW 
te Popular de dicha villa, asiconli 
al que fué alcalde presidente di 
Ayuntamiento del mismo pueblJ 
Cipriano Palos Herrera, a fin 
ser oídos en el sumario que f 
Juzgado instruye con elnúmeivMerl 
154 de 1936, por el delito de ma 
versación; apercibidos que dei 
comparecer en el expresado t 
mino les parará el pei^uicioaonMÍJ 
haya lugar en derecho. 

Dado en Olivenza a 7 de enei™ 
de 1987.—El Juez de InstrucclíiiW®í 
Antonio Lena López.—El Sy"™®'' 
tario, Eduardo Zoido Pérez. 

S s t e l l a 
Zabaleta (5-oya Marcelino, de 2 

años, soltero, natural y vecino il 
Ciordia, cuyo actual paradero i 
ignora, comparecerá en el tém 
no de diez días ante el ¡Juzgado i,. 
Instrucción dé Estella (Navarra) 
para ser reducido a prisión deoreJ, 
tada en auto de 20 de los corriej-l 
tes de la Excma. Audiencia dil 
Pamplona, en causa queselesi-j 
gue por hurto, bajo apercibimieiii 
to de ser declarado rebelde T pa-l 
rarle el perjuicio a que hayaiugatl 
en derecho. 

Estella 25 de enero de 1937.-
E1 Juez de Instrucción, Benito! 
Martínez,-P. S. M.,Luis Bermúdei| 
Acedo. 

Girau Echeverría Mariano Eliaĵ  
de 29 años de edad, soltero, jorna-l 
lero, natural y vecino de Estella,} 
cuyo actual paradero se ignora, j 
comparecerá ante el Juzgado del 
Instrucción de referida localidad! 
en término de diez dias, paraserj 
reducido a prisión decretada porJ 
la Excma. Audiencia de PamploDM 
en auto de 16 del actual en la caa-j 
sa núm. 65 de 1936, seguida contra 
el mismo y otros, por robo, bajo j 
apercibimiento de ser declaradoi 
en rebeldía y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Estella a 23 de enero de! 
1937.— El Juez de InstrucciM,, 
Benito Martínez. — P. S. M., 
Bermúdez Acero. 

IVaUadoUd 
Don Ricardo Larrucea Lámbairi. 

Juez de Instrucción accidental, 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid ys» 
partido. 
Por la presente requisitoria y 

como comprendido e V l T r a r 
primero del artículo S35de laiey 
ae BnjT?.Í6ÍP«ü9BtQ Oriwiaftí..í86i 
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I llama y emplaza a Dolores Iz-
V d o ortega, de 24 aflo9 de 

d soltera, prostituta, hija de 
i a n ' y de Rosa, natural de Oille-
leio de Arriba (Burgos), vecina 
Testa Ciudad, calle del Prado ná-

3 6, hoy en ignorado paradero, 
I que en el término de diez 

p,, a contar desde el siguiente al 
U'ue esta requisitoria se inserte 
los periódicos oficiales, compa-

ra ante este Juzgado,Secretaria 
JSr. Solis, con el objeto de no-
Icarla el auto de su procesa-
fento, recibirla declaración inda-
Itoria y constituirse en prisión, 
Vetada en el sumario que ins-
Juyo con el número 274 de 1936, 
Ibre hurto de metálico,bajo aper-
Ibimiento de que no compare-
endo aerá declarada rebelde, pa-
¡¿dole el perjuicio consiguiente 
B derecho. 
lil mismo, tiempo ruego y en-
)rgo a todas las autoridades, tan-
5 civiles como militares y ordeno 

|lo3 Agentes de la Policía Judicial, 
cedan a la busca y captura de 

jresada procasada, poniéndola 
ISO de ser habida a mi disposición 
«este Juzgado. 

[ Dado en Valladolid a 16 de ene-
) de 1937.=E1 Juez, Ricardo La-
ucea. =E1 Secretario, P.D., Ani-

ceto Sanz. 

Palencla 
. Manuel Pérez Romero, Juez de 

I primera instancia de esta ciudad 
7 su partido, 

3 saber: Que en este Júzga-
lo, y ante la Secretaría íinica del 
letteadante, se tramita expediente 
declaración de herederos abin-
Píato de D. Anacleto Orejón Cal-

Fo> de 70 años de edad, canónigo, 
fijo de D. Juan y de D.» Deogra-
pas (difuntos), sin dejar descen-
pntes, natural de Astudillo y ve-
Pno de esta ciunad de Falencia, 
Ponde falleció, sin otorgar teata-
1938 ^^^ ^ diciembre de 

Reclama la herencia su herma-
Pa de doble vínculo D.» Petronila 
N ó n OalTo. 
L J por proveído de hoy dispuse 
lí|l®í'6diotos en este Juzgado y en 
f Municipal de Astudillo, como 
Piitos de la vecindad y natura-

causante en cuestión, y 
dblioar otros en los «Boletines 
"[oialesí̂  del Estado Español y de 
6 ta provincia de Falencia, anun-

Izando la muerte sin testar de don 
l^acleto Orejón Calvo, y el nom-
lure y grado de parentesco de quien 
ireciftroa la herencia, y llamar a loa 
IPe S9 crean coa igual o mejor de~ 
ifecas para q^g comparezcan en 

este Juzgado de primera instancia 
a reclamarlai en el plazo í e treinta 
dias hábiles y siguientes al de la 
última publicación en mentados 
periódicos oficiales, bajo los aper-
cibimientos a que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Falencia a 16 de marzo 
de 1937.=Manu6l Pérez Romero. 
=E1 Secretario, Isidoro Páramo. 

Toro 
Cédula de notificación 

En los autos de prevención de 
abintestato por defunción de don 
Fermín Luis Calvo, de seseta y 
siete años de edad, casado, propie-
tario, vecino que fué de esta Ciu-
dad, en la que falleció el día seis 
de diciembre último, promovido 
en el Juzgado de 1," Instancia de. 
Toro, por el Procurador D. Angel 
Diez Abanda, en nombre y repre-
sentación de D.» Salvadora Her-
naez Calvo, mayor de edad, esposa 
que fué de aquel, de cuyo matri-
monio dejó un hijo llamado Esta-
nislao Luis Hernáez, de veintiséis 
años de edad, soltero, Maestro Na-
cional, que se halla en ignorado 
paradero; el Sr. Juez'de 1.* Instan-
cia de este Partido, en auto de diez 
del actual, ha dispuesto enterar al 
Estanislao Luis Hernáez, de la pre-
vención de dicho juicio de abintes-
tato mediante la presente cédula, 
que se insertará en los «Boletines 
Oficiales del Estado» y de esta Pro-
vincia. 

Y para que tenga efecto lo acor-
dado, expido la presente, que fir-
mo en Toro a 12 de marzo de 1937. 
=E1 Secretario, Félix Jabato. 

Belchlte 
Riberes Ortiz Emilio, de veinti-

séis años de edad, soltero, del cam-
po, hijo de Mariano y María, natu-
ral y vecino de Belchite, y cuyo 
actual paradero se ignora, compa-
recerá en el término de diez días, 
en el Juzgado de Instrucción de 
Belchite, (Zaragoza), al objeto de 
constituirse en prisión, pues así 
lo tengo dispuesto a instancia del 
Ministerio Fiscal, en el sumarlo 
que contra el mismo se sigue con 
el número tre» de 1936, sobre le-
siones con la advertencia que de 
no hacerlo será declarado rebelde. 

Belchite a 7 de enero de 1937.= 
El Juez de Instrucción, José Calvo. 
=:E1 Secretario, Eduardo de la 
Loma. 

SevlUa 
Por la presente »« cita a Carme-

lo Berenguer Maroeliko. bijo de 
luAay Matüde, de 40 años, ¿late-

ral de Murcia; Salvador Barbecho 
Barragán, hijo de Manuel v Catali-
na, de23 años, casado, del campo; 
José Cabeza Fulgado, de 34 años, 
hijo de José y Dolores, casado, del 
campo; Manuel Huertas Morán, do 
Q-uillena, hijo de Manuel y Grego-
ria, de 28 años, casado, del campo; 
Jerónimo Domínguez Roldán, na-
tural de Puebla del Maestre, hijo 
de Francisco y de Josefa, da 34 
años; Antonio Serrano Vázquez, 
hijo de José y de Carmen, de 23 
años, soltero, del campo; Rafael 
Gómez Domínguez, na tura l de 
Fuentes de León, hijo de Tomás y 
Ramona, de 32 años, soltero; José.. 
Fernández BaliaStoos, casado, ma-
yor de edad y labrador, y vecinos 
iodos de Alcalá del Rio, procesa-

do en sumario por daños número 
273 de 1936, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el 
siguiente en que la presente apa-
rezca inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado Español», comparezcan, 
ante este Juzgado de Instrucción' 
número 1, Secretaría vacante, pa-
ra responder de los cargos que 
contra los mismos resulten en di-
cho sumario; apercibidos, si no lo 
verifican^ de ser declarados rebel-
des. 

Al propio tiempo, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades tan-
to Civiles como Militares y Agen-
tes de toda clase de la policía ju-
dicial, que tan pronto tengan co-
nocimiento del paradero de dichos 
procesados procedan a su captura 
y con las-, seguridades convenien-
tes los trasladen e ingresen en la 
cárcel de ésta Capital a disposición 
do este Juzgado por virtud del in-
dicado sumario. 

Dado en Sevilla a 15 de febrero 
de 1937. =El Juez de Instrucción, 
(ilegible). 

San Sebastiáin 
Dou Felipe de Cubas y Urquijo, 

Capitán de Complemento de Ar-
tillería, Juez Instructor de la 
causa seguida contra el Cabo del 
Batallón de Zapadores Minado-
res número 6, Emiliano Bustos, 
por la falta grave de abuso de 
autoridad • del soldado de la 
misma Unidad, Laureano Gon-
zález Saárez, por el delito de in-
sulto de obra superior. 
Por la presente requisitoria ci-

to, llamo y emplazo, al menciona-
do Cabo del BaWlón de Zapadores 
Minadores número 6, Emiliano 
Bustos, del que no tengo seña al-
guna, Jr al soldado de la misma 
Unidad, Laureano González Suá-
rez, natural de T^hoooi (Asturias), 
Im̂ í) ds Ylcsntí y ds Jsav.sR. ací 
ro', £2 aSos <le eda¿, :r dé qíHÍU 
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ajustador antes de Ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales 
son las que siguen: pelo negro, 
aejas pobladas, ojos azules, nariz 
aguileña, barba s a l i e n t e , boca 
grande, color sano, frente regu-
lar, aire marcial, sefias particula-
res ninguna, para que en el tér-
mino de ocho días contados, desde 
la publicación de esta requisitoria 
e n e l BOLETÍN OFICIAL DBL ESTADO, 
y en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Guipúzcoa», se presente 
en este Juzgado, que tiene su resi-
dencia oficial en el Palacio de la 
Diputación de Guipúzcoa, para 
responder de los cargos que les re-
sultan en la causa que les instru-
yo; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en el expresado 
plazo, serán declarados rebeldes 
siguiéndoles el perjuicio a que lia-
ya lugar, 

Ál propio tiempo eñ nombre del 
Jefe íe i Estado Español, exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, 
tanto Civiles como Militares, y a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
para que practiquen activa» dili-
gencias. en la busoa y captara da 
los citados, y caso de ser imbidos, 
Hd l0i conduzca A asta F l m A mi 
áisposíclÓQ eon IAS isguridad»! 
($onvdQÍdat«i, eoüfom» lo bd acor-
dado en diligencia de esta facha. 

Dado en San Sebastián a 28 de 
enero de 1937,=2Felipe de Oubas. 

Aloaléi la Heal 
D. José Arnal Fiestas, Juez militar, 

con grado de capitán de esta 
plaza. 
Por el presente se ruega a to-

das las autoridades, den orden a 
sus dependientes para que proce-
dan a la busca y captura del en-
cartado en las diligencias que se 
siguen en este Juzgado bajo el nú-
mero 13 de 1937, y caso de ser har 
bido, sea puesto a disposición de 
este Juzgado, por haberse asi 
acordado en decreto de esta fecha. 
El encartado es falangista de la 14 
centuria de Falange Española de 
las J. 0. N. S. , Miguel Fernández 
Moreno, destacado en Alcalá la 
Real. 

Dadó en Alcalá la Real a 27 de 
enero de 1937.=E1 Juez militar, 

. José Arnal Fiestas.- El Secretario, 
Sebastián Pinto. 

O U v a n i E a 
Don Antonio Lena López, Juez de 

Instrucción de la Ciudad de Oli-
renza y su Partido, en íoncio-
nes de Juez Militar. 
Por el presente se cita j llama 

A los indivldnos «me como A03tília-
rM de «FAlAnge EspafiolA»^ so in» 
eautaroR el día diez y siete d» 
&ffoito últimos de la cantidad apro-
ximada de veintiún mil quinien-
tas pesetas, en el Comercio del In-
dustrial de esta Plaxa Manuel Ro-

dríguez Alvarez, al ser liba» 
esta Ciudad por las fuerzas i 
Glorioso Ejército Salvador de] 
paña; para que comparezcan 
este Juzgado dentro del t¿r 
de diez días contados desd 
guíente al de la inserción 
edicto en el «Boletín Oflciál'jj 
Estado» y en el Boletín OflelalJ 
esta Provincia; para ser oídos ( 
la causa que instruyo en esclart 
cimiento de tales hechos con 
número 40 de 1936, por Delegaoli 
de la Excelentísima Auditoiia i 
Guerra de la 2.» División 
nica. 

Dado en Olivenza aSdec 
de 1937.=E1 Juez, Antonio. 
López. =1 El Secretario, Edu 
Zoido. 

Noya 
Vázquez Baliño Miguel, .. 

años, vecino de esta Villayprf 
sado en sumario núm, 147 de US 
sobre tenencia de eiplosiyosyíi 
ños, seguido en este Juzgado, coi. 
parecerá dentro del término! 
diez días ante el Juzgado delu 
truoeión de Noya, coa objeto! 
ser reducido A prisión, pwlBléi 
dolé au» f»l »o comparece m ( 
clarado rebelde y le parará «If 
Juicio a que haya lugar. 

Noya, 13 de marzo 
El Juez, LusBalboabe.-E 
tario, J. G. Varela. 

lUPRCSTÁ OB U DiBOT&CIÓN PrOVINCIAL 
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